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	LÍNEAS ARGUMENTATIVAS	
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.
DE LA ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta. 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
DEBER DE EXPLICAR LA INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN. Hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de  fecha  veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivos de los recursos de revisión 01068/INFOEM/IP/RR/2020, 01069/INFOEM/IP/RR/2020, 01410/INFOEM/IP/RR/2020, 01411/INFOEM/IP/RR/2020 01012/INFOEM/IP/RR/2020,  01013/INFOEM/IP/RR/2020 y 01414/INFOEM/IP/RR/2020, promovidos por ***************************, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento  de San José del Rincón, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc3467400][bookmark: _Toc48232924]A N T E C E D E N T E S

1. El veintiuno (21), veintidós (22), veintiocho (28), treinta (30) de enero y diez (10) de febrero dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que por sus siglas se denomina (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00014/JOSERIN/IP/2020, 00015/JOSERIN/IP/2020, 00020/JOSERIN/IP/2020, 00021/JOSERIN/IP/2020, 00023/JOSERIN/IP/2020,   00024/JOSERIN/IP/2020 y 00026/JOSERIN/IP/2020, mediante las cuales se requirió:

00014/JOSERIN/IP/2020
 “Fecha de Ingreso a nomina del ayuntamiento de GARCIA HURTADO MARIA RAQUEL con ----------------------------, Nivel Salarial Sueldo base Sueldo Diario Sueldo integrado Funciones Área adscripción Numero de Trabajador.” (Sic)

00015/JOSERIN/IP/2020
“Fecha de Ingreso a la Nomina del Servidor Público MARIN MARIN EVA RFC                ----------------   ------- Funciones Nivel Salarial Salarialario Base Cotizacion Salario Diario Integrado Área de Adscripción Numero de Identificación como servidor publico.”(Sic)

00020/JOSERIN/IP/2020
“Fecha de Ingreso a nomina del Ayuntamiento de San Jose del Rincon del Servidor Publico C. GABRIELA GONZÁLEZ SANDOVAL RFC -------------------------- Salario Base Cotización, Salario Integrado y Nivel Salarial, Solicito el documento que acredite a la como Contador Público Certificado adscrita a Tesorería Municipal del Ayuntamiento de San Jose del Rincón administración 2019-2021.” (Sic)

00021/JOSERIN/IP/2020
“Fecha de Ingreso a nomina, Salario Base Cotización del Tesorero Municipal Jose Juan Posadas Campos RFC ---------------------------- Salario Base Integrado Salario Integrado Nivel Salarial, Departamento adscrito, Percepciones y Deducciones detalladas.” (Sic)

00023/JOSERIN/IP/2020  
“Fecha de Ingreso a nomina, Salario Base Cotización del Servidor Público LOPEZ MARTINEZ ENELIA RFC -------------------------------- Salario Base Integrado Salario Integrado Nivel Salarial, Departamento adscrito, Percepciones y Deducciones detalladas. Total de ingresos ejercicio fiscal 2019.” (Sic)

00024/JOSERIN/IP/2020 
“Fecha de Ingreso a nomina, Salario Base Cotización del Servidor Público OLIVARES GOMEZ YOBANY RFC ----------------------- Salario Base Integrado Salario Integrado Nivel Salarial, Departamento adscrito, Percepciones y Deducciones detalladas. Total de ingresos ejercicio fiscal 2019.” (Sic)

00026/JOSERIN/IP/2020 
“Fecha de Ingreso a nomina, Salario Base Cotización del Servidor Público BAUTISTA CONTRERAS EMETERIO RFC ------------------ Salario Base Integrado Salario Integrado Nivel Salarial, Departamento adscrito, Percepciones y Deducciones detalladas. Total de ingresos ejercicio fiscal 2019. Aunado al documento que acredite lo establecido en el Articulo Artículo 96 Ter. El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México. Ley Orgánica Municipal del Estado de México.”(Sic)

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX  

3. El doce (12), trece (13), diecinueve (19) y veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO entregó a su consideración respuesta a cada una de las solicitudes, las que consisten en informar al particular que puede consultar  las páginas electrónicas https://sanjosedelrincon.gob.mx/conac/, y www.snjosedelrincon.gob.mx, toda vez que la información se carga de manera semestral de acuerdo al artículo 92 fracción VIII Remuneraciones, de la Ley en la materia; para la solicitud 00026/JOSERIN/IP/2020 el SUJETO OBLIGADO informó a que el  Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano que cuenta con 18 años de experiencia en la materia, para lo cual anexa copia fiel del Certificado de Competencia Laboral expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México y nombramiento otorgado por el Ayuntamiento de Atlacomulco donde fungió como Jefe del Departamento de Licitaciones y Contratos.

4. El diecisiete (17) de febrero y cinco (05) de marzo de dos mil veinte el particular, presentó sus respectivos medios de impugnación, señalando como:
 
[bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc526438768][bookmark: _Toc526438809][bookmark: _Toc526438924][bookmark: _Toc3467401][bookmark: _Toc3467935][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto impugnado: 
01068/INFOEM/IP/RR/2020
“Respuesta que toda luz ocultan la información supuestamente está en la página del ayuntamiento lo cual no es verídico por tal motivo lo solicite por esta vía de igual manera si no cumple la página con todo lo establecido en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lejos de no contar con el sistema del SIRESPEM"

01069/INFOEM/IP/RR/2020
 “Respuesta que toda luz ocultan la información supuestamente está en la página del ayuntamiento lo cual no es verídico por tal motivo lo solicite por esta vía de igual manera si no cumple la página con todo lo establecido en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lejos de no contar con el sistema del SIRESPEM"

01410/INFOEM/IP/RR/2020
"Respuesta que toda luz ocultan la información supuestamente está en la página del ayuntamiento lo cual no es verídico, de igual manera si bien es cierto al ser servidor publico tenemos que presentar CV y documentos que acrediten nuestras competencias laborales y carrera que ostentan, por tal motivo lo solicite por esta vía, de igual manera si no cumple la página con todo lo establecido en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios." (sic)

01411/INFOEM/IP/RR/2020
"Respuesta que toda luz ocultan la información supuestamente está en la página del ayuntamiento lo cual no es verídico por tal motivo lo solicite por esta vía de igual manera si no cumple la página con todo lo establecido en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios" (sic)

01412/INFOEM/IP/RR/2020
"Respuesta que toda luz ocultan la información supuestamente está en la página del ayuntamiento lo cual no es verídico por tal motivo lo solicite por esta vía de igual manera si no cumple la página con todo lo establecido en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios." (sic)

01413/INFOEM/IP/RR/2020
"Respuesta que toda luz ocultan la información supuestamente está en la página del ayuntamiento lo cual no es verídico por tal motivo lo solicite por esta vía de igual manera si no cumple la página con todo lo establecido en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios."

01414/INFOEM/IP/RR/2020
"Respuesta que toda luz ocultan la información supuestamente está en la página del ayuntamiento lo cual no es verídico, por tal motivo lo solicite por esta vía, de igual manera la página no cumple con lo establecido en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aunado a que no responden lo solicitado, Carrera técnica en??? Entiendo que el sujeto no esta obligado a hacer calculos pero el area responsable si o me da la duda de como se entregan los informes de ejercicios fiscales????" (sic) y como 
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 “Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.” (sic)

5. Se registraron los recursos de revisión, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, para su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión del doce (12) de febrero y doce (12) de marzo de dos mil veinte, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto.

7. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 01068/INFOEM/IP/RR/2020 fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; sin embargo, con fecha posterior se turnaron los recursos números  01069/INFOEM/IP/RR/2020, 01410/INFOEM/IP/RR/2020, 01411/INFOEM/IP/RR/2020, 01412/INFOEM/IP/RR/2020, 01413/INFOEM/IP/RR/2020 y 01414/INFOEM/IP/RR/2020, por lo que se realizó la acumulación de los mismos. Lo anterior, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;

8. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

9. El SUJETO OBLIGADO rindió informes justificados para los recursos  01068/INFOEM/IP/RR/2020 y 01069/INFOEM/IP/RR/2020, mediante los cuales se ratificó la respuesta inicial, razón por la cual no fueron del conocimiento del particular, mismos que se describirán para que no haya opacidad en su contenido como de igual manera se harán del conocimiento del particular al momento de la notificación del presente resolución.
doc02913920200304151955.pdf: se integra de dos archivos que corresponden al oficio número MSJR/JDR/TM/155/2020 de fecha 27 de febrero de 2020, suscrito por el Tesorero Municipal quien informa que lo requerido se puede consultar en la página del municipio de San José del Rincón, asimismo se adjuntó una imagen de las obligaciones de trasparencia que se encuentran el en portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, información para atender el recurso 01069/INFOEM/IP/RR/2020

doc02914020200304152016.pdf: se integra de dos archivos que corresponden al oficio número  MSJR/JDR/TM/154/2020 de fecha 27 de febrero de 2020, suscrito por el Tesorero Municipal quien informa que lo requerido puede consultarse en la página del municipio de San José del Rincón, asimismo se adjuntó una imagen de las obligaciones de trasparencia que se encuentran el en portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, información para atender el recurso 01068/INFOEM/IP/RR/2020.

10. Por su parte el RECURRENTE presentó en el recurso 01410/INFOEM/IP/RR/2020, manifestaciones la cuales consisten en dos archivos electrónicos denominados CV -----------------------------------.pdf y Doc2.pdf, consistentes en el currículum vitae de la persona referida y un estado de cuenta generado por el propio Sujeto Obligado, de ambos documentos se puede observar que no hay relación, por el contrario se puede apreciar que el currículum contiene información confidencial que hace identificable a una persona, información que se encuentra en poder de un particular, según constancias del SAIMEX. 
11. El diez (10) agosto de dos mil veinte el Comisionado ponente realizó el cierre de instrucción mediante acuerdos respectivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 fracción IV del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que dispone; los plazos señalados al cumplimiento de los acuerdos se contará de momento a momento; esto es que el computo de término del primer recurso queda sujeto al plazo del último recurso interpuesto, acumulado al primero; lo cual al ser desarrollado sistemáticamente mejorara la seguridad jurídica en las actuaciones y dando legalidad a lo considerado por este Órgano Garante frente a los derechos de los particulares, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc48232925]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc48232926]PRIMERO. De la competencia.

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc48232927]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el doce (12), trece (13), diecinueve (19), veintiuno (21) de febrero y tres (03) de marzo de dos mil veinte, de tal forma que los plazos para interponer los recursos transcurrieron los días trece (13), catorce (14), veinte (20), veinticuatro (24) de febrero  y cuatro (04) marzo al cinco (05), diez (10), trece (13), dieciocho (18) marzo y seis (06) de agosto de dos mil veinte; en consecuencia, presentó sus inconformidades el diecisiete (17) de febrero y cinco (05) de marzo de dos mil veinte, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. [bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
	
[bookmark: _Toc48232928]TERCERO. Causas de previo y especial pronunciamiento

15. [bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143]En las manifestaciones realizadas por el particular se puede aprecia que este hace referencia a”…lejos de no contar con el sistema del SIRESPEM", luego entonces es necesario precisar a qué se refiere dicho sistema.

16. El SIRESPEM es un sistema que se denomina Registro de Servidores Públicos del Estado de México, administrado y bajo la responsabilidad del Secretaría de la Contraloría; para el Registro, Identificación y Clasificación de los Servidores Públicos que  Intervienen en los Procedimientos de Contrataciones Públicas, el Otorgamiento de Licencias, Autorizaciones, Concesiones, Permisos, sus Modificatorios y Prórrogas.

17. Los lineamientos para el Registro define como servidores públicos obligados: a los de las dependencias y los Organismos Auxiliares de la Administración Pública Estatal, designados para el registro. 

18. Asimismo define como dependencias: a las Secretarías, a la Procuraduría General de Justicia del Estado de México y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal, en términos de lo que dispone la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; la actividad realizada, es la participación que tiene el servidor público en los procedimientos de contrataciones públicas, otorgamiento de licencias, autorizaciones, concesiones, permisos, sus modificatorios y prórrogas.

19. En ese contexto, es de precisar de derivado de las solicitudes de información números 00014/JOSERIN/IP/2020 y 00015/JOSERIN/IP/2020, se puede apreciar que el particular solicitó requerimientos novedosos a sus solicitudes referidas, mismos que no fueron del conocimiento oportuno del Sujeto Obligado para que este tuviese la oportunidad de pronunciarse en cuanto al Sistema SIRESPEM.

20. El sistema de medios de impugnación se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En materia de transparencia, estos deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los sujetos obligados o la negativa de entrega de la misma, de este modo, los recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el Sujeto Obligado no tuvo la oportunidad de conocer y por consiguiente producir un posicionamiento.

21. Es por ello, que la Ley de la materia contempla que en los casos en que a través del recurso de revisión se pretenda ampliar los requerimientos de información, la inconformidad relativa a estas situaciones novedosas no debe ser tomada en cuenta como parte de la Litis y debe ser desechada, tal y como lo establece el artículo 191 fracción VII.

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

22. Por lo anterior, resulta improcedente el referido motivo de inconformidad “…lejos de no contar con el sistema del SIRESPEM” (Sic) se aprecia que él ahora recurrente se excede dentro de su inconformidad respecto a lo requerido originalmente en la solicitud de información, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen, lo que hace que se surta lo que en la teoría jurídica se le denomina como plus petitio.

23. Sirve de apoyo el criterio 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.
Resoluciones:
RRA 0196/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0130/16. Comisión Nacional del Agua. 09 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRA 0342/16. Colegio de Bachilleres. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

24. Asimismo sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:

AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.

25. En consecuencia, atendiendo a las circunstancias del caso en particular que nos ocupa, este Organismo Garante determina que las manifestaciones novedosas realizadas por el particular, son consideradas como una ampliación a las solicitudes; por lo que en un primer momento el SUJETO OBLIGADO respondió los planteamientos del solicitante proporcionando una dirección electrónica, por lo que el estudio versara sobre lo inicialmente requerido y se dejan a salvo los derechos del particular para que formule nuevamente su solicitud de información, para que solicite la información adicional.
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26. De las constancias que integran el expediente, se desprende que el particular realizó diversos requerimientos al SUJETO OBLIGADO mismos que se describen en el primer párrafo de la presente resolución; dando como respuesta a los mismos que la información podría ser consultada en una página electrónica la cual remite a la página principal del Ayuntamiento de San José del Rincón al apartado de: Estado de Posición contable/Presupuestarios/Programáticos/Anexos; asimismo se proporcionó otra dirección electrónica que al momento de acceder a la misma resulta imposible por no encontrar dicha dirección; de igual manera se precisó del Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano que cuenta con 18 años de experiencia en la materia, para lo cual anexa copia fiel del Certificado de Competencia Laboral expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México y nombramiento otorgado por el Ayuntamiento de Atlacomulco donde fungió como Jefe del Departamento de Licitaciones y Contratos.

27. En ese sentido el particular se inconformó en términos generales  argumentando que el SUJETO OBLIGADO oculta la información, en razón de que en la página electrónica del ayuntamiento no se encuentra lo solicitado, en ese sentido solicitó nuevamente la información, precisando que las páginas electrónicas  no cumple con lo establecido por el artículo 92 de la Ley en la materia, así como de igual manera no cuenta con el sistema SIRESPEM, 

28. Luego entonces, la Litis para resolver en el presente asunto consiste en revisar el contenido de las páginas electrónicas que se precisaron en las respuestas, para corroborar si en ellas se ostenta la información que fue solicitada por el particular y con ello dejar en claro que el SUJETO OBLIGADO da cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular, de no ser el caso, se procederá al análisis para ordenar la reparación de la afectación en que se haya incurrido. Lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 11 de la Ley en la materia.

29. Así pues, el presente recurso de revisión del que se trata, se circunscribe en determinar si se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 179 fracción  IV y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
II. a la III;
IV…;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII a la XIV…
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30. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta, es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley en la materia, es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 
31. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

32. En consecuencia se tiene que toda aquella información que posean los Sujetos Obligados con motivo del ejercicio de sus atribuciones, esta se encuentra sujeta a la consulta de los ciudadanos que la requieran. Luego entonces, se procede al análisis del contenido de la información remitida tanto en respuesta como en los informes justificados, para verificar que si se deja colmado el derecho del particular de acuerdo a la solicitado y conforme a lo que establece el artículo 11 de la Ley en la materia, que a la letra dice:

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
…”

A. [bookmark: _Toc48232931]De la respuesta emitida por el Sujeto Obligado

33. De la información solicitada por el particular, se puede apreciar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a cada requerimiento que le fue realizado, en los que se puede observar que se proporcionó dos direcciones electrónicas, en la cuales se argumentaba que se conteniente la información requerida, como de igual manera se proporcionó del Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano copia del Certificado de Competencia Laboral expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México y nombramiento otorgado por el Ayuntamiento de Atlacomulco donde fungió como Jefe del Departamento de Licitaciones y Contratos, afirmando que cuenta con 18 años de experiencia en la materia.

34. Estando en tiempo y forma, el particular presentó sus medios de impugnación para cada una de la solicitudes de información, ante el SUJETO OBLIGADO, a través de los cuales argumenta en términos generales que se oculta la información, toda vez que la misma no se contiene en las páginas electrónicas que otorgaron, considerándolo como un hecho no verídico, reiterando que la información la solicitó por esta vía, es decir, SAIMEX, no así mediante un portal electrónico.

35. En el mismo sentido, el particular refirió que las páginas electrónicas no cumplen con lo establecido por el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, asimismo dio a saber que el Sujeto Obligado no cuenta con el sistema del SIRESPEM; el particular manifiesta que tiene duda de como entregan los informes de ejercicios fiscales y en manifestaciones solo se limitó a precisar el contenido del artículo 150 de la Ley en la materia.

36. En ese contexto, esta ponencia tuvo a bien realizar una inspección ocular a los portales electrónicos que el SUJETO OBLIGADO proporcionó tanto en respuesta como en los informes justificados, obteniendo la siguiente información:
· https://sanjosedelrincon.gob.mx/conac/

· www.snjosedelrincon.gob.mx

· https://sanjosedelrincon.gob.mx/ipomex/
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37.  Este fue el contenido que se obtuvo de las direcciones electrónicas que el SUJETO OBLIGADO proporcionó argumentado que ahí se contenía la información relativa a la Remuneraciones, pero al momento de realizar la inspección se puede observar la ausencia total de la información. No pasa desapercibido que para el caso de la solicitud 00026/JOSERIN/IP/2020, el Sujeto Obligado proporcionó en respuesta el Certificado de Competencia Laboral y Nombramiento como Jefe del Departamento de Licitaciones y Contratos de fechas 7 de marzo de 2019 y 7 de febrero de 2018, requerimiento que resulta parcialmente atendido, toda vez que no entregó lo relativo a la fecha de ingreso a la nómina, el salario base, integrado, nivel salarial, percepciones, deducciones detalladas, total de ingresos por concepto de remuneración en el ejercicio fiscal 2019 de cada servidor público referido, el título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín,  o contar con una experiencia mínima de un año, con anteruiridad a la fecha de su designación. Por lo tanto la respuesta emitida resulta incompleta y por no corresponder a lo solicitado por el particular.

38.  Luego entonces, el acto impugnado que hizo valer el particular en cada recurso de revisión, en donde precisa sus motivos de inconformidad, si bien, no es el apartado para realizarlas, también lo es que, no es un experto en la materia y muy probablemente no tenga lo medios para recurrir a la contratación de un abogado para realizarlo de forma adecuada, no obstante lo anterior, es de referir que los mismos resulta resultan parcialmente fundados, por lo ya expuesto en el apartado de causas de previo y especial pronunciamiento.
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39. Previo al análisis de la fuente obligacional del SUJETO OBLIGADO  es de referir que éste nunca negó la existencia de la información requerida, sino por el contrario aceptó de manera implícita contar con la misma, tan es así que en su intento por responder la solicitudes precisó el apartado de remuneraciones que se contiene en el portal del Ipomex, apartado que corresponde a la remuneraciones que perciben los servidores públicos adscrito al Sujeto Obligado.

40. Ahora bien, es de referir que la información solicitada está vinculada con las obligaciones de transparencia común contenidas en el artículo 92 fracción II, VIII de la Ley de Transparencia Estatal que a la letra dicen:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I…
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
III a la VII…
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
IX…
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41. Por cuanto hace a las remuneraciones que perciben los servidores público; tenemos que de acuerdo con el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, los Presidentes Municipales tienen la obligación de presentar a la Legislatura los informes mensuales de la cuenta pública, dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.

42. No se omite la definición de “nómina” de conformidad con el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC), que a la letra señala:

NÓMINA. Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.

43. Al respecto, el artículo 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que se entenderá por remuneración:
…
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;

44. De igual manera el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, señala que existe la obligación a cargo de las entidades fiscalizables, como lo es el Sujeto Obligado de informar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, todo lo relacionado con la información contable, presupuestal y financiera, en los términos siguientes:

Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información:
I. Información patrimonial.
II. Información presupuestal.
III. Información de la obra pública.
IV. Información de nómina.
45. Es así que la Información correspondiente a la nómina, debe presentarse conforme a lo dispuesto por los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal, emitidos por OSFEM en cada ejercicio fiscal y que se encuentran disponibles en su sitio de internet, con la finalidad de definir los criterios, los formatos y la documentación necesaria para presentar los informes mensuales, que deben ser entregados a través de seis discos dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente, que contienen la siguiente información:
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46. En este contexto, se advierte que se desea acceder a la información que con motivo de las remuneraciones o nómina información que genera el Sujeto Obligado, misma que es enviada al OSFEM para su análisis y evaluación, a través de la documentación siguiente:
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47. De la imagen anterior, se desprende que el Sujeto Obligado tiene la obligación de entregar mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México el soporte documental de los comprobantes fiscales digitales que se generan por concepto de honorarios y por nómina correspondiente a los periodos comprendidos del 01 al 15 y del 16 al 28, 29, 30/31 de cada mes documentos que se traducen en la información solicitada.

48. Aunado a ello el artículo 804 fracción II, IV y V de la Ley Federal de Trabajo, establece en su contenido lo siguiente:

 “Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
(…)
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;
(…)
III. Comprobantes de pago de participación de utilidades, de vacaciones y de aguinaldos, así como las primas a que se refiere esta Ley, y pagos, aportaciones y cuotas de seguridad social; y

IV. Los demás que señalen las leyes.

Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.”

(Énfasis añadido)

49. Derivado de lo anterior, se puede llegar a la conclusión de que los recibos de pago, nómina y reporte de altas y bajas contenidos en los Lineamientos de referencia, puede ser los documentos que de manera enunciativa mas no limitativa, dar cumplimiento a la información que pide en cuanto al salario,  resultan ser un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuáles se les debe remunerar fruto de los servicios que éstos desempeñan para los entes públicos a los que estén adscritos, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y monto neto recibido de dichos empleados.

50. Conforme a lo anterior, que claro que el SUJETO OBLIGADO cuenta con la obligación que generar, poseer y administrar la información relativa a la nómina o recibos de nómina de los trabajadores.

51. De acuerdo a la información solicitada, se precisa que el SUJETO OBLIGADO no cuenta con la obligación o deber procesar la información solicitada para ser entregada de cuerdo a los intereses del particular, tal como sucede en el presenta caso, toda vez que el realizar un acumulado de nómina de dichas personas,  es tanto como obligar al Sujeto Obligado a entregar un extracto del documento general en donde se contiene toda la información correspondiente a la nómina de todo el personal que labora en el ayuntamiento, lo anterior en términos de lo establecido por el artículo 12 de la Ley en la materia.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

52. Una vez hecha la precisión antes referida el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva de la información y entregar el documento donde conste las percepciones, deducciones, el salario base integrado, salario integrado, Salario Diario Integrado, nivel salarial, fecha de ingreso a la nómina, área de adscripción, número de trabajador, este último siempre y cuando no se conforme de datos personales como por ejemplo la curp; se reitera que dicha información se puede obtener de manera enunciativa mas no limitativa de las documentales que integran el disco cuatro, como son la nómina general, recibos de nómina, reporte de altas y bajas y demás que considere el Sujeto Obligado, lo cuales deberán de proporcionar mediante una versión publica y acompañada de su respectivo acuerdo de clasificación, para que a través de dichas documentales el particular se allegue de la información que a sus interés convenga, como resulta ser el total de ingresos por concepto de remuneraciones percibidas por cada servidor público en el ejercicio fiscal 2019.

53. Lo anterior es así, que derivado de la obligación de transparencia común a la que esta constreñido el Sujeto Obligado, este debe de proporcionar la información toda vez que la misma se genera de manera mensual y es entregada al Órgano de Fiscalización del Estado de México, por lo cual no es válida sus pretendidas respuestas.

54. De las funciones que realizan los servidores públicos, esta es información que debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado, no es otra cosa que la atribuciones y responsabilidades a los que se encuentran sujetos, es por esa razón que resulta necesario fijar cuales son la funciones que deberá desempeñará cada cargo, con la finalidad de que con posterioridad se dé cumplimiento a lo establecido en la fracción XXXIV de la Ley en la materia Estatal.

           I a la XXXIII…
XXXIV. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con la mayor desagregación posible;
XXXV…

[bookmark: _Toc48232934]II. Requisitos para ocupar cargos públicos 

55. De los planteamientos realizados por el particular se puede apreciar que este tiene interés en conocer de la Contador Público referida en la solicitud 00020/JOSERIN/IP/2020 su certificación; asimismo pidió del Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano lo requisitos que estable el artículo 96 Ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en cuanto a que a la letra dice:
Artículo 96 Ter. El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 

Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

56. De la información requerida respecto al Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el SUJETO OBLIGADO entregó en respuesta el Certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional en “Construcción y Mantenimiento de la Infraestructura Pública Municipal”, de fecha siete de marzo de dos mil diecinueve y de acuerdo a lo contenido en Ipomex se puede observar que el servidor público, entró en funciones a partir del primero de enero de año de referencia, situación por la cual se tiene colmado dicho requerimiento.

57. En cuanto al título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, el Servidor Público Habilitado proporcionó un nombramiento emitido el ayuntamiento de Atlacomulco, pero el documento no acredita la experiencia para el cargo de Director de Obras o equivalente, sino más bien la experiencia con la cuenta es sobre el tema de procedimientos de licitación para la adquisición y adjudicación de bienes y servicios, funciones distintas a las que se desempeñan en la dirección de obras públicas, motivo por el cual no puede darse por colmado el requerimiento.
58. Ahora bien tanto la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, como la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establecen cuales son los requisitos que se deben de cumplir para ingresar al servicio público, lo cuales son:
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público;
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 
V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará.

59. Como bien se desprende de la normativa anterior establece que los servidores públicos deberán acreditar ser un ciudadano en pleno uso de sus derechos civiles y políticos; situación que se demuestra con la entrega total de los requisitos solicitados. Por lo que se inicia el estudio con la Constancia de no Inhabilitación para desempeñar el cargo, empleo o comisión pública, pues de conformidad con lo establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, en su numeral 47 en donde nos señala los requisitos para ingresar al servicio público.

60. Es de observar que los servidores públicos como requisito para ingresar al servicio público debe constar que no haya sido separados por las causas que desagrega el artículo 93 de la Ley del Trabajo en comento; por lo que, al referir que una persona para ejercer cargos como los mencionados en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, entre ellos el de Director de Obras Públicas o equivalente, por lo que resulta procedente la Constancia de No Inhabilitación, en versión pública. 

61. En cuanto hace, a la fracción III del artículo 32 en mención, consiste en no haber sido condenado por el delito intencional que amerite pena privativa de libertad, es de recordar que el documento conocido como Certificado de No Antecedentes Penales, expedido por la Fiscalía General de Justifica a través de la Coordinación General de Servicios Periciales quien debe recabar los datos personales del interesado, de entre otros los que se destaca la huella dactilar, misma que es considerada un dato personal sensible de carácter biométrico. En esa virtud, el Órgano Garante Nacional emitió la Guía para el tratamiento de datos biométricos en la cual estipuló que dentro de los datos biométricos que refieren a características físicas y fisiológicas se encuentra la huella dactilar, la retina, el iris, la geometría de la mano o de los dedos, la estructura de las venas de la mano, la forma de las orejas, la piel o la textura de la superficie dérmica, el DN, la composición química del olor corporal y el patrón vascular, pulsación cardíaca, entre otros. 

62. Así, la Guía en comento determina que las huellas dactilares se forman a partir de la superficie desigual de la piel de los dedos de la mano, en donde se identifican diversas protuberancias y hendiduras conocidas como crestas y valles, las cuales se encuentran dispuestas de modo único. Cuando se registra una huella dactilar en un sistema de reconocimiento, ésta aparece como una serie de líneas oscuras que representan las crestas y de líneas blancas que representan los valles, ubicados entre las crestas. A menudo, las crestas son más cortas y se detienen y comienzan abruptamente. Esta combinación de crestas y valles, con sus correspondientes ubicaciones, direcciones, bifurcaciones, inicios y finales -las minucias-, resultan en un patrón único de características de cada huella dactilar. Las minucias son, entonces, aquellos puntos de interés en toda huella digital.

63. En ese sentido, podemos concluir que las huellas dactilares refieren y están asociadas a una persona física en lo particular; por lo tanto, dicho dato personal sensible debe ser protegido; por lo que, ante tales circunstancias, podría considerarse que el certificado de antecedentes no penales debiera ser clasificado como información confidencial en su totalidad.

64. No obstante, en el caso que ahora resolvemos, por la importancia del cargo que desempeña el servidor público referido al tratarse de mandos medios y superiores, aunado a que muy probablemente maneja recursos públicos, es procedente entregar el certificado de antecedentes no penales, en versión pública. 

65. De lo anteriormente descrito, se observar que la información que  se requiere para desempeñar un cargo público, se contiene en el expediente laboral del cada servidor público, tal como debe ser el caso del Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de San José del Rincón, quien para ocupar el cargo debió de acreditar los requisitos establecidos por el artículo 32 y 96 ter de la Ley orgánica en comento. Por lo que para poder tener por colmado dicho requerimiento el SUJETO OBLIGADO deberá de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información y entregar el soporte documental donde conste la información referida en los artículos antes citados, con excepción del certificado de competencia labora, el cual ya fue proporcionado, para el caso de que no se cuente con la totalidad o partes de las documentales se deberá de ordenar el acuerdo de inexistencia.
66. En ese mismo sentido, se refiere que el particular solicitó la certificación de la Contadora Pública adscrita a la Tesorería Municipal, cabe hacer mención de que no se tiene la certeza del nombramiento que ostenta dicha servidora pública, toda vez, que en el Ipomex aparece con la denominación del cargo 28-A SUBDIRECTOR A,  pero se desconoce si este requiere certificación para ocuparlo y al no haber pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado no hay certeza de la información.
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67. Luego entonces, para dar por colmado el requerimiento, el SUJETO OBLIGADO deberá de realizar una búsqueda exhaustiva en su expediente laboral y entregar el documento donde conste la certificación, en términos de lo establecido por el articulo 47 fracciones VIII y IX de la Ley de Trabajo antes referida, de no contar con la información se deberá de hacer del conocimiento de manera fundada y motiva en donde se expliquen las razones por la cuales no se genera, posee y administra la información, esto para darle certeza al particular en cuanto a la respuesta que se le vaya a proporcionar y no simplemente se le informe de manera lisa y llana que no se cuenta con la misma.
C. [bookmark: _Toc48232935]De la inexistencia 

68. De lo expuesto en el apartado B, fracción II de esta resolución se puede observar que no se proporcionó los documentos correspondiente a la ciudadanía, inhabilitación para ocupar el cargo, no haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad, título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín o acreditar la experiencia mínima de un año en la materia, para desempeñar el cargo de Director de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, documentos que por disposición de la normatividad obliga al SUJETO OBLIGADO a poseerlos ya que es un requisito necesario para ostentar el cargo; asimismo no se hizo pronunciamiento a la certificación de la Contadora Pública Adscrita a la Tesorería Municipal, mencionada en la solicitud de referencia.

69. No debemos pasar desapercibido que los Sujetos Obligados, en materia de transparencia, en todo momento deben apegar su actuar conforme a lo que establece la Ley General de Transparencia. Ahora bien, la normatividad establece que cuando los Sujetos Obligado no posean por alguna razón, aquella información que esté relacionada con ejercicio de sus facultades, competencias y atribuciones, éste deberá de declarar la inexistencia de la misma.

70. Los artículos 19 y 20 de la Ley General de Transparencia comentada y su respectivo comentario establecen lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia. 

Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.

Como ya se ha mencionado, la LGT busca garantizar de manera amplia el derecho de acceso a la información de las personas. Es por ello que las declaraciones de inexistencia deben ser revisadas por el Comité de Transparencia y, a diferencia de la anterior LFTAIPG, se establece que dichas declaraciones deben contener: a) los elementos que le permitan al o a la solicitante tener la certeza de que el sujeto obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo; b) las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente, y c) el servidor público responsable de contar con ésta. Respecto de los elementos que le permitan al o a la solicitante tener la certeza de que la autoridad realizó una búsqueda exhaustiva, éstos deben ser entendidos como la descripción de ésta. Es decir, el sujeto obligado debe precisar en qué unidades administrativas buscó, en cuáles de sus archivos (con base en su propia organización y en la que establece la ley de archivos o cualquier otra que en la materia le aplique) y la manera en la que lo hizo, para poder cumplir con esta obligación. En relación con el segundo punto, sobre el que señala que deberán establecerse las condiciones de tiempo, modo y lugar que motiven la inexistencia de la información, éste es, quizá, el más complicado de cumplir para la autoridad debido a que, en razón de la rotación de personal, puede no haber claridad respecto del porqué no se generó la información. Esto resulta aplicable sobre todo a aquellos actos anteriores a la entrada en vigor de la obligación constitucional que señala el artículo 6º. de documentar los actos de los servidores públicos. No obstante, el sujeto obligado debe prever la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidenciar las razones por las cuales la información solicitada no existe. Por último, respecto de señalar al servidor público responsable de contar con la información, cabe resaltar que antes que el nombre —que es público y que con toda razón puede entregarse al o a la solicitante— es de especial importancia señalar el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió haber generado la información; esto es, con base en la normatividad interna como el respectivo manual de organización

71. De los anterior, se concluye que la búsqueda exhaustiva y razonable de la información debe estar sustentada con los respectivos criterios de búsqueda exhaustiva que el Sujeto Obligado utilizó y no simplemente con una manifestación carente de sustento legal y certeza para el solicitante; es una herramienta que permite brindar mayor certeza a los particulares sobre las acciones que realizan los sujetos obligados para atender las solicitudes de información. Asimismo, con dicha herramienta se refleja el grado de compromiso que tienen como autoridades para el debido cumplimiento y tutela del derecho constitucional y convencionalmente reconocido que es el derecho de acceso a la información.

72. En tal caso, la declaratoria deberá realizarse conforme a lo dispuesto en los artículos  47, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia; preceptos que se transcriben a continuación:

Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
(Énfasis añadido)

73. De lo anterior, es de precisar en qué casos se debe de emitir una inexistencia de información, para mejor referencia se hace del conocimiento del SUJETO OBLIGADO lo contenido en los criterios orientadores aprobados por el Pleno de este Órgano Garante, en la sesión ordinaria de fecha 25 de agosto del año 2011, que demuestran claramente el concepto de inexistencia.

“CRITERIO 0003-11

INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:

a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.

74. En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.


CRITERIO 0004-11

INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.

75. Bajo éste tenor se debe destacar que para que se declare la inexistencia de la información deberá de encuadrar en dos hipótesis, la primera de ellas corresponde a que en atribuciones, competencias o funciones del Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información ordenada pero por algún motivo éste no cuenta con ella, el segundo supuesto corresponde a que debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es que la información se generó, poseyó o administró en el marco de sus atribuciones, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera) para lo cual, el Comité de Transparencia deberá de notificar al Órgano Interno de Control o equivalente del Sujeto Obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

76. Por lo anteriormente expuesto, se precisa que el SUJETO OBIGADO deberá de emitir su respectivo Acuerdo de Inexistencia en el que se funde y motive las razones o circunstancias por las cuales no se posee la información relativa al título, cédula profesional, en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de la designación del cargo de Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, que debe de poseer, pero por alguna circunstancia no se localiza en sus archivos; asimismo la certificación de la Contadora Pública adscrita a la Tesorería Municipal.

I. [bookmark: _Toc48232936]De la firma y fotografía  de los servidores públicos 


77. La fotografía en el título profesional o cualquier otro documento análogo es un requisito que debe reunir el interesado a quien se le expedirá y constituye un elemento indispensable de identidad de la persona a quien se le expide.

78. El acceder a la información relacionada con documentos que acredite la experiencia profesional o análogos, de quien ocupe cargos en la administración pública, permitirá a la ciudadanía conocer con toda certeza si los servidores públicos asignados en los cargos cuenta con la idoneidad de desempeñarlos así como la capacidad de  desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de éste.

79. El acceder a la copia de las certificaciones, diplomas, o cualquier otro documento que, acredite la certificación para desempeñar el cargo en la administración permitirá al particular conocer con toda certeza y de manera indudable si la persona cuenta con la idoneidad de desempeñarlo y así como la capacidad de desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de este. Elementos indispensables y necesarios para que se encuentre en condiciones plenas de ejercer, de manera informada, su derecho a la libertad de expresión y, en su caso, el control constitucional popular de los actos de gobierno. Como se ha señalado antes, la concurrencia de todos los elementos que integran dichos documentos permiten apreciar en todo su valor el contenido de los documentos públicos requeridos.

80. La necesidad de testar la fotografía como una medida de protección de la misma en su condición de dato personal, es de precisar que no es necesario que el ciudadano acceda a la fotografía para determinar la idoneidad del funcionario. Sino más bien debe situarse desde el punto de vista que, en efecto, no es la fotografía la que permite determinar la respectiva idoneidad profesional, pero si la concurrencia de todos los elementos que integran la documental, lo que permite constatar la acreditación profesional, entre los cuales, la fotografía resulta esencial para determinar la identidad de quien obtiene un Título Profesional o bien, una cédula profesional. 

81. De lo anterior, sirve de sustento el siguiente criterio15/17 emito por Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI).

Fotografía en título o cédula profesional es de acceso público. Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.
Resoluciones:
· RRA 3777/16. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· RRA 0047/17 y acumulado. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 01 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
· RRA 1189/17. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera. 03 de mayo de 2017. Por mayoría, con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

82. En cuanto a la firma de los servidores públicos, esta no puede ser testada en razón de las funciones que se desempeñan, toda vez cualquier acto de autoridad que se emane, éste deberá constatar por escrito y a la vez firmado para su respectiva validez; de tal circunstancia se desprende que la firma plasmada en los documentos solicitados por el particular puede ser corroborada en aquellos documentos que se haya suscrito  el servidor público de acuerdo a las funciones que desempeña, por lo tanto no se puede considera como un dato personal, en razón de que se ejercen actos de autoridad.

83. En términos similares, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emitió el criterio número 010-10, que es de la literalidad siguiente:

“La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.

84. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

85. Es importante precisar que de acuerdo a los artículos referido con anterioridad de la  Ley Orgánica Municipal y Ley de Seguridad, se desprende que para ocupar ciertos cargos dentro de la administración municipal, se requiere contar con certificación, diplomas entre otros, siendo el caso para  el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano.


D. [bookmark: _Toc48232937]Conclusión. 

86. De los diversos requerimientos realizados por el particular a través de los cuales se pidió  de diversos servidores públicos, lo relativo a la fecha de ingreso a la nómina, el salario diario integrado, salario base integrado, salario integrado, nivel salarial, percepciones y remuneración, área de adscripción, número de empleado u trabajador, funciones que desempeña cada servidor público, así como la certificación el Certificado de Competencia Laboral, título profesional o la experiencia mínima de un año para desempeñar el cargo de Director de Obras Publicas y Desarrollo Urbano y finalmente la certificación del Contadora Publica Adscrita en la Tesorería Municipal.

87. El SUJETO OBLIGADO se limitó a proporcionar como respuesta direcciones electrónicas en donde informaba que en las mismas podía consultar la información requerida, por lo que de acuerdo a lo establecido en el artículo 161 de la Ley en la materia Estatal, no se cumple con dicha condición, es decir, que si la información requerida ya se encuentra disponible en un medios de registro público como lo es el IPOMEX, se debió de hacer del conocimiento del particular la fuente, el lugar, y la forma en que se puede acceder a la consulta de la información, así como la manera de reproducir o acceder a la misma si fue del interés del solicitante, en un plazo no mayor cinco días hábiles. La fuente de consulta deberá de ser precisa y concreta y no debe de implicar que el solicitante realice una búsqueda en todo el universo de información disponible.

88. Situación que no ocurrió, toda vez que de la tres direcciones electrónicas proporcionas, ninguna fue precisa ni mucho menos concreta, ya que se puede observar en la en la última imagen del párrafo 36 que si bien nos remite a la página principal de la obligaciones de transparencia del sujeto obligado, no refiere la fracción correspondiente a la remuneración, lo cierto es que no precisó cuáles son los números de registros que correspondían a la información de los servidores públicos referidos en cada solicitud, por lo tanto no se tuvo por colmado dichos planteamientos, bajo el mismo supuesto se encuentra la información concerniente al Tituló, cédula profesional, o la experiencia mínima para desempeñar el cargo de Director de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, así como la certificación de la Contadora Pública Adscrita a la Tesorería Municipal.

89. En ese contexto fue que se estudió la fuente obligacional del SUJETO OBLIGADO para poseer, administrar y generar información que le fue requerida, concluyendo que la misma corresponde a obligaciones de transparencia común y las documentales que debe de contener el expediente laboral de un servidor público, de tal análisis se determino revocar y modificar las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGAGO.

90. En ese sentido, es importante señalar que toda la información que sea generada, posean y administre, los Sujeto Obligado es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, por lo tanto el SUJETO OBLIGADO deberá de emitir la documentales en donde se contenga la información para que a través de las mismas el particular se allegue de la información que le resulta de su interés.

91. En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
(Énfasis añadido)

92. De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160 y 166 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
…
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
…”
[bookmark: _Toc48232938] SEXTO. De la versión pública.

93. Finalmente, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, en la que se contienen datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

94. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos.

95. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:2] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:3] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [2:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [3:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


96. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

Requisitos previos.

97. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal de la materia y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, domicilio, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, clave única de registro de población, correo electrónico personal, número telefónico, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

98. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

99. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

Supuestos de clasificación.

100. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

101. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como inform.3ación pública. 

102. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

103. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:4] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [4:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

104. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

105. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

106. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

107. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

108. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

109. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:5] [5:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


110. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

111. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

112. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

113. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

114. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:6] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo,  Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) siempre y cuando no se reciban recursos públicos, clabes interbancarias, número telefónico, correo personal, domicilio particular, fecha de nacimiento, edad, lugar de nacimiento u cualquier otro, estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [6:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


115. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, QR, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

116. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

117. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

118. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

119. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina REVOCAR y MODIFICAR las respuestas del presente recurso de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ya que la respuesta no correspondía a lo solicitado  y por resultar incompleta.

120. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 01068/INFOEM/IP/RR/2020, y 01069/INFOEM/IP/RR/2020, 01410/INFOEM/IP/RR/2020, 01411/INFOEM/IP/RR/2020, 01412/INFOEM/IP/RR/2020, 01413/INFOEM/IP/RR/2020, y 01414/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del Considerando QUINTO y SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas de las solicitudes números 00014/JOSERIN/IP/2020, 00015/JOSERIN/IP/2020, 00020/JOSERIN/IP/2020, 00021/JOSERIN/IP/2020, 00023/JOSERIN/IP/2020 y 00024/JOSERIN/IP/2020, emitidas por el Ayuntamiento de San José del Rincón y se ORDENA entregar la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, el documento (s) en los que conste la siguiente información de los servidores públicos referido en cada solicitud:

a) Fecha de ingreso a la nómina.
b) Nivel salarial, salario integrado, salario base y salario diario integrado
c) Área de adscripción
d) Funciones que realizan en el área de adscripción
e) Número de trabajador
f) Percepciones y deducciones
g) Total de ingresos por concepto de remuneraciones del ejercicio fiscal 2019
h) La certificación de la Contadora Pública adscrita a la Tesorería Municipal, referida en la solicitud número 00020/JOSERIN/IP/2020
Para efectos de lo anterior de ser el caso se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que será suprimidos o eliminados dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.
De ser el caso de que la información referida en el inciso h) no sea generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar de manera clara y precisa las razones que expliquen las causas por las cuales no se cuenta con la información.
TERCERO. Se MODIFICA la respuesta de la solicitud número 00026/JOSERIN/IP/2020 emitida por el Ayuntamiento de San José del Rincón y se ORDENA entregar la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, correspondiente al servidor público referido:

a) El soporte documental en donde consten los requisitos legales que acreditó el servidor público para el cargo de Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de San José del Rincón para el periodo 2019-2021, con excepción de la certificación en la materia del cargo que desempeña.

b) El Acuerdo del Comité de Transparencia que clasifique como información confidencial el lugar de nacimiento del servidor público.

[bookmark: _GoBack]Para efectos de lo anterior de ser el caso se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que será suprimidos o eliminados dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.
Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO, no localice la información señalada en el inciso a), deberá de emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que al respecto emita su Comité de Transparencia.
CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

QUINTO. Notifíquese a *************************** la presente resolución  e informes justificados contenido en los recursos 01068/INFOEM/IP/RR/2020 y 01069/INFOEM/IP/RR/2020

SEXTO. Se hace del conocimiento de *************************** que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA DECIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTISÉIS  DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)


	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)




	Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)

	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


	


Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución fecha  veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 01068/INFOEM/IP/RR/2020 y Acumulados
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